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CONSEJO DE 
LA UNIÓN EUROPEA 

 Bruselas, 23 de noviembre de 2000 
(OR. FR) 

  

13613/00 
 
 
LIMITE 
 
OJ/CONS 73 
ECOFIN 349 

 
ORDEN DEL DÍA PROVISIONAL 
  de la sesión nº 2312 del CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA  
  (Cuestiones Económicas y Financieras) 
    Bruselas, domingo 26, a las 20.00, y 
       lunes 27, a las 10.00, de noviembre de 2000 
 
 
(Para el domingo 26, por la tarde) 
 
1. Aprobación del orden del día provisional 
 
2. Cuestiones fiscales 

- Paquete fiscal 
docs. 13555/00 FISC 190 
  + COR 1 (fr) 
 13563/00 FISC 193 

 
(Para el lunes 27) 
 
3. Aprobación de la lista de puntos "A" 
  doc. 13730/00 PTS A 68 
 
4. Servicios financieros (marco restringido) 
 

- Informe anual de la Comisión sobre la aplicación del plan de acción para los servicios 
financieros 

doc. 13424/00 EF 85 ECOFIN 337 MI 141 
 

- Informe provisional del grupo de expertos sobre la regulación de los mercados 
financieros y la información financiera 

docs. 13526/00 EF 87 ECOFIN 339 
 13624/1/00 EF 90 ECOFIN 350 REV 1 
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5. Presentación del Informe anual del Tribunal de Cuentas  
 
6. Cuestiones económicas 
 

- Estabilidad económica y financiera a medio plazo de los países candidatos a la adhesión 
 
7. Cuestiones fiscales (continuación) 
 

- IVA - Comercio electrónico: marcha de los trabajos 
doc. 13651/00 FISC 198 

 
8. Aplicación del Pacto de Estabilidad y Crecimiento (marco restringido) (*) 
 
 = Estudio del programa de estabilidad de Finlandia 
   doc. 11221/00 UEM 106 
 

= Estudio del programa de estabilidad de los Países Bajos 
   doc. 12976/00 UEM 117 
 
 = Estudio del programa de estabilidad de Alemania 
   doc. 12568/00 UEM 116 
 
9. Varios 
 

**** 
 
p.m.:  - EUROGRUPO (26.11 a las 17.30 h) 
 

- Diálogo macroeconómico en el plano político 
(27.11 a las 08.00 h) 

 
 

________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
(*) Punto que puede requerir votación. Base jurídica: artículo 5 del Reglamento n.º 1466/97 del 

Consejo relativo al reforzamiento de la supervisión de las situaciones presupuestarias y a la 
supervisión y coordinación de las políticas económicas 

 


